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Previo a tener por notificado al demandado, se requiere a la parte actora para 

que manifieste, bajo la gravedad de juramento, si el email juank285@hotmail.com   

corresponde al utilizado por el ejecutado para efectos de su notificación personal. 

Asimismo, deberá informar la manera como la obtuvo y allegar las evidencias que 

lo acrediten (inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020), dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta decisión, so pena de no tener en cuenta 

la diligencia de notificación realizada el 04 de agosto 2020.   

 

De otro lado, obre en autos la manifestación hecha por el extremo actor frente al 

incumplimiento del acuerdo de pago informado a este despacho mediante 

comunicación electrónica del pasado 02 de julio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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